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PROJET DE DEVELOPPEMENT INTEGRE DE OUED LAOU AMONT
مشروع التنمية المندمجة لوادي لاو
REFERENCIA : AVIS D’APPEL D’OFFRES OUVERT N° 20/2009
CONTRATA: Agence pour la Promotion et le Développement Economique et Social des 

                   
Préfectures et Provinces du Nord du Royaume (APDN)

CONTEXTO
El proyecto es parte de la estratégia global de l’Agence pour la Promotion et le Développement Economique et Social des Préfectures et Provinces du Nord du Royaume (APDN). Su objetivo es la mejora del nivel de vida de la población, en el marco de las directivas del Plan Director 2009 de la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI).

CONTENIDO DEL CONTRATO

El objetivo del contrato es el aprovisionamiento y despacho de plantas frutales destinadas a la creación de huertos en el marco del Proyecto de Desarrollo Integrado de la Cuenca Vertiente Alta del Rio Laou-Prvincia de Tétouan (APDN-AECID),  según el pliego de condiciones.

El 14/11/2009 a las 12 horas, en las oficinas de la Dirección Provincial de Agricultura de Tétouan, se procederá a la abertura de los pliegos relativos al aprovisionamiento y despacho de plantas frutales destinadas a la creación de huertos en el marco del Proyecto de Desarrollo Integrado de la Cuenca Vertiente Alta del Rio Laou-Prvincia de Tétouan (APDN-AECID)

Los pliegos de condiciones pueden ser retirados en la Direction Provinciale de l’Agriculture (DPA) de Tétouan,  33, Avenue Mohamed V   B.P.  745  TETOUAN. 

El monto de la garantía provisoria es de quince mil quinientos dirhams (15.000 DH) o su equivalente en euros.

El contenido como la presentación de los pliegos de los participantes deben estar conformes a las disposiciones de los articules 26 et 28 del decreto n°2-06-388 del 16 moharrem 1428 ( 05 février 2007) que fijan las condiciones de las licitaciones del estado, como así ciertas disposiciones relativas a su control y gestión, como el reglamento de las licitaciones.

Los participantes pueden:

- depositar contra recibo sus pliegos en las oficinas de la DPA de Tétouan;

- enviarlos por correo certificado con acuse de recibo en las oficinas precitadas;

- o entregarlas al presidente de la comisión de licitación al comienzo de la sesión y antes de la abertura de pliegos.

Las piezas justificativas a entregar son las previstas en el artículo 23 del decreto n°2-06-388, citado a saber:

1- Expédiente administrativo comprende :

a)  la declaración jurada 
b)  donde los documentos lo justifiquen los poderes otorgados a la persona que representa al          concursante ;
c) certificados de la situación fiscal regular con fecha de menos de un año debiendo mencionar la actividad o titulo que posee el concurrente (originales o copias certificadas)
d)  el recibo de la garantía provisoria  o el certificado de la garantía personal y solidaria que halla tenido lugar; esta garantía debe estar librada a nombre de la « Agence pour la Promotion et le Développement Economique et Social des Préfectures et Provinces du Nord du Royaume (APDN) ».

 2- Expediente técnico comprende :

a) nota indicando los medios humanos y técnicos del concursante incluyendo, el lugar, la naturaleza y la importancia de las prestaciones que ha ejecutado o la ejecución de las que ha participado;
b) certificados emitidos por la administración o por  empresas de trabajos bajo la dirección de las cuales las dichas prestaciones fueron ejecutadas o por los beneficiarios públicos o privados de dichas prestaciones con la indicación de la naturaleza de las prestaciones, su monto, el plazo y las fechas de realización el nombre y la calidad del firmante.
c)  informaciones, documentos de orden técnico, o documentos complementarios concernientes a la empresa ;
3- Expediente  aditivo
a) el pliego de condiciones rubricado en cada página y firmada en la última (debajo de la tabla  de precios detallados estimativa de la oferta) con la mención manuscrita « Leído y Aprobado »
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